
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ECHARATI
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOL UCION DE ALCALDíA N' 543-2023-A-MDE/LC

Echarati, 15 de Diciembre del 2023

vtsTos:
El expediente administrat¡vo FUT No 002513, d,e fecha 3l/OB|2O22, presentado por Ia administrada

shirley serrano Nina, Informe No 0s8-2023-wop-DDUR-c IDT-MDE/Lc, emitido po. 
"i 

J"f" d" Ia División
de Desarrollo urbano y Rural. tnforme No 2J10-2023-GIDT-MDE/LC-JANA, emiiido por el Gerente de
Infraestructura y Desarrollo Territorial, Informe No 0933-2023-OAJ-MDE/LC, emitido pár el Director de ia
oficina de Asesoría Juridica, lnforme No 0167-202J-wop-DDUR-c IDT-MDE/LC, emitido por e¡ Jefe de ia
División de Desanollo Urbano y Rural, Informe No 4058-2023-GIDT-MDE/LC-JAT, emitido por el Gerenre de
lnfiaestructura y Desarrollo Territorial, lnforme No l l0s-2023-oAJ-MDE/Lc, emitido por il Director de la
Oficina de Asesoría Jurídica, sobre otorgamiento de Título de Propiedad a fávor de la administrada Shirley
Serrano Nina, respecto del inmueble ubicado en la manzana "Fr" Lotc 04, de la Habilitación Urbana de Oficio del
centro Poblado de lvochote. Distrito de Echarati. prov¡ncia La convención. Departamento del cusco, y;

CONSIDERAN DO:
Que, de confbrmidad con lo dispuesto por el a(ículo 194' de la Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constituciona¡ - Ley N'30305, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, establece que; ..Las Municipatidades
Provinciales y Di§tritales §on órganos de gobierno local, con personería jurídica de Derecho públicá y tienen
,utonomía polític., económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujecién ar
ordenamiento jurídico, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa";

Que, el artículo 43' de la Ley N" 2i972 - Ley orgánica de Municiparidades estabrece que las
Resoluciones de Alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrat¡vo; asimismo, el numeial 27¡
del adculo 20'del mismo cuerpo normativo, establece que son atribuciones del Alcalde: .,Otorgar los Títulos de
Propiedad emitidos en el ámbito de su jur¡sdicción y competencia". Cabe resaltar que ésta misma norma enel artículo 76o nos refiere sobre la "Delegación de Competencias y Funciones Específicas", en concordancia
con el numeral 76.1) del artículo 76' del TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Prócedimiento Administrativo
General, que señala: "/¿§ nun¡c¡pal¡dades pueden delegar entre ellos a otos ent¡dqdes del Eslado las
conryelencias yfunciones especificas exclls¡r'ds eslablecidas en la presenre ley. en los casos en que se justirtque ld
necesidad de brin¡lqt q los wcinos un sen¡c¡o oporluno y ertc¡ente, o pot.econonias de escála. Lás cinien¡os
eslablecen.la nodal¡ddd y el l¡ehpo de delegación, asi como las condiciones y cousales para su reNocac¡ón',\ por
tanto se habilita a las municipalidades pan que puedan mediante convenio, delegar.a otr.ás entidades del Estaáo de
manera temporal y explrsa el e.iercicio de competencias y/o l-unciones específicai establecidas en la presente Ley.

Que, la Ley No 28687 - Ley de Desarrollo y Complementaria de formalización ae ia propiedad
lnformal, acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos, en el Aúiculo 2" precisa sobre la Formalización de
la Propiedad y señala'. " Declárese de p¡eÍe¡ente inlerés nacional la fomolizacibn de h propiedad inlformal, con
su re§pecliro inscripción ¡egistral, respeclo de los teffenos ocupados por posesioies' informaies, Centros
Urbanos lnformales, urbaniutciones popularcs ! fottq otruÍormo i" poseiión,'ocupación o tiulorirtaá informul
de prcdios que estén consrituidos sobre inmuebtes de propietrad estoior, con Jines'tre viviendo (,..),'; así"mismo
el numeral 4.1) del articulo 4'del mismo cuerpo norrnativo precisa sotr.e las Entidades competentes del
proceso- de fbrmalización y señala que: "Lts Municipali.tades Provincioles en el timbito de sus circuiscripcioneste itorioles, asumen de manera erclusivl y erclulente lo compefencio correspondiente o lo fotmolización de lq
prupiedad ¡nfotmal hastu lo ¡nscúpción de los Títalos ¡te Prcpieda t, en conco¡dancia con lo dispuesto por el

ly.:Tl .1 1).del artículo 73. y numerat 1.4.3) del aúícuto 79. de ta Ley N"27972-Ley brganica de
Municipalidades;

Que, de acuerdo al numeral 7.l del artículo ltTo del T.U.O de la Ley N.27444, Lcy del
Procedimiento Administ*tivo Generar, establece quc: "ras personas naturales o jurídicas pueden 

-

pre§entar peticién iDdividual o colectivamente y por escrito, dando inicio a un procedimiento administrativo
ante cualqxier entidad, eierciendo el derecho de petición reconocido y concordante con el numeral 20 delArtículo 20 de la Constitución Política del Perú"; y el numeral 2, inciso 42.1 del Articulo 42. del .irr.;;;;po
normativo señalado anteriormente. menciona que todas las entidades elaboran y aprueba¡ o gestionan'li
aprobación, según el caso, de su Texto Único de Procedimientos Admin¡strativos 1en adelante fU"ee¡, et cuai
comprende una descripc¡ón clara y taxativa de todos los requisitos exigidos para la realización compleá de cada
procedimiento, los cuales deben ser establecidos conlbrme a Io previsto en el numeral anterior. ,lsimismo, el
literal a)' numeral 43.8 del Artícuro 43", establece que Incurre en Áponsabiridad administrativa er frr"i;;";i;;;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 513-2023-A.MDE/LC

solicita o exige el cumplimiento de requisitos que no están en el TUPA o que, estando en el TUPA, no han sido
establecidos por la normatividad vigente o han sido derogados;

Que, en fecha 29/05/2023,Ia Municipalidad Distrital de Echarati y la Municipalidad Provincial de.La
CONVCNCióN SUSCribiCrON ..CONVf,NTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE DELECACIÓN
DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES PARA EL SANEAMIENTO FiSICO LEGAL DE LOS CENTROS
POBLADOS Y ASENTAMTENTOS HUMANOS DE LA JURISDICCIóN DEL DISTRITO DE
ECHARATI". convenio aprobado mediante Acuerdo de Conccjo No 042-2023-MPLC, de fecha 29/05/2023.
con el objetivo de promover, asesorar y ejecutar el proceso de formalización de la propiedad informal.
mediante acciones técnicas y legales, los mismos dentro de lo previsto en la Ley de Desarrollo y Complementaria
de fbrmalización de la Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos - Ley N'28687 y la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante el expediente administrativo N'002513 del 3l de Agosto del 2022, presentado por la
administrada Shirley Serrano Nina, solicita otorgamiento de título de prop¡edad del lote de terreno ubicado en la
manzana "Fr" Lote 04, de la Habilitación Urbana de Oficio del Centro Poblado de lvochote, D¡strito de Echarati.
Provincia La Convención, Departamento del Cusco, adjuntando para tal efecto los requisitos mencionados en el
TUPA como solicitud, copia legalizada del DNI, Certificado Negativo de Propiedad, entre otros descritos en su

solicitud;

Que, med¡ante Hoja d€ Envió N'009823, de feaha 31/08/2022, el expediente administrativo descrito en
el considerando precedente, es remitido a la D¡visión de Desarrollo Urbano y Rural para su evaluación respectiva.
En atención a lo solic¡tado se tiene el Informe No 041-2022-DDUR-CI DT-MDE-LC/DKCO, de fecha
0'l/09/2022, emitido por Ia Asistente Legal de la División de Desarrollo Urbano y Rural, quien señala que la
administrada ha cumplido con presentar señalados en el procedimiento 93 del TUPA de Ia Municipalidad. sin
embargo se encuentra sin cons¡gnar los sigu¡entes documentos: i) Anexo 4 Ficha de Empadronamiento; ii)
Declaración Jurada de que no existe proceso judicial; ii¡) Declaración Jurada de posesión saneada; iv) Declarac¡ón
Jurada de posesión única; v) Declaración Jurada de posesión por más de dos años; asimismo observa que en cl
Padrón de Socios del C.P de lvochote, figuran como titulares de d¡cho predio el Sr. Grimaldo Serrano Bravo y Sra.
Sabina Nina Nina; habiéndose realizado la Esquela de Observación N'014-2022-DDUR-CIDT-MDE/LC, de
tbcha 07 /09/2022, suscrita por el Arq. Sartiago Ovalle Zamalloa - Jefe de la División de Desarrollo Urbano y
Rural, el mismo que es notificado al admin¡strado en fecha 12109/2022, para que levante las observaciones
advertidas;

Que, con IDforme N' 058-2023-WOP-DDUR-CIDT-MDE lLC, d,e fecha 2010712023, el Arq. Wilfredo
Ochoa Paz - Jef'e de la División de Desarrollo Urbano y Rural. en atencién a los siguientes documentos: a)
Informe No 096-2022-DDUR-G IDT-CABU-MDE/LC, del Auxiliar de Catastro IV, quien luego de la evaluación

la -"^.-¡--^i" ¡-l,.¡-i,^ "¡-i^i.!."ii. a fa.n" .1. lr ,,lmiñi(t'r..1o shirlav §-¡'or^ N rnA
identificada con DNI N" 71349159t adjuntando para tal el'ecto entre otros documentos la Partida de
lndependización N" I1020708 de la Olic¡na Registral Quillabamba- Zona RegistralN'X. Sede Cusco-SUNARP,
y b) Informe No 022-2023-DDU R-GIDT-MDE-LC/DKCQ, de la Asistente Legal de la División de Desarrollo
Urbano Rural, quien luego de Ia descripción de los antecedentes, análisis, especificamente en el numeral 2.6)
resalta que la Municipalidad Distrital de Echarati y la Municipalidad Provincial de La Convención suscribieron
Convenio de Cooperación lnterinstitucional de Delegación de Competencia y Funciones para el Saneamiento
Físico Legal de los Centros Poblados y Asentamientos Humanos de la Jurisdicción d€l Distrito de Echarati
(convenio aprobado mediante Acuerdo d€ Concejo No 042-2023-MPLC, de fecha 2910512023), concluyerdo.
que de la revisión y evaluación del presente expediente admin¡strativo, con los documentos sustentatorios y
verillcado el cumplimiento de los r€quisitos respectivos para el otorgamiento de Título de Propiedad solicitado por
la administrada Shirley Serrano Nina, ésta cumple con los requisitos señalados en el TUPA (...). Siendo así la
División de Desarrollo Urbano Rural, SOLICITA, opinión legal respecto a la verificación de la legalidad del
cumplimiento de los requisitos establecidos en el TUPA (...). Asimismo. con Informe No 2310-2023-GIDT-
MDE/LC-JANA, el Gerente de lntiaestructura y Desarrollo Territor¡al remite el expediente administrativo al
Cerente Municipal a ef'ectos de que Asesoría Juridica emita opinión respectiva;

Que, con Informe No 0167-2023-WOP-DDUR-clDT-MDE lLC, del 12/0912023, el Arq. Witfredo
Ochoa Paz - Jefe de la División dc Desanollo Urbano y Rural, en atención a las observaciones realizadas por
parte del Director de la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe No 0933-2023-0AJ-MDE/LC, remite el
levantamiento de observaciones realizadas por el administrado y el lnforme No 104-2023-DDUR-GIDT-CABU-
MDE/LCr adiuntado el Anexo 4 - Ficha de Empadronamiento firmado, Dcclaración Jurada de posesionario de¡
predio; Dor lo oue solicita rcmitir a la Gerencia Municipal el presente expediente admin¡strativo, a etectos de
disponga la emisión de Opinión Legal de Asesoria .lurídica de la cntidad y contiDuar con la prosecución del trámite
para el otorgamiento de Titulo de Propiedad, mediante acto resolutivo;

Que, con lr¡forme No .1058-2023-CIDT-MDE/LC-JAT, de fecha 13/09/2023, el Ing, Joh¡r Aranya
Tejada - Gerente de lnliaestructura y Desarrollo Territorial, remite al Gerente Municipal el expediente
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 543-2023-A.MDE/LC

administrativo descrito en los considerandos precedentes y solicita opinión legal respecto de Ia legalidad del

cumplimiento de los requisitos establecidos en el TUPA y su procedencia con la llnalidad de emitir propuesta del

contenido del título de propiedad del inmueble ubicado en la Manzana "Fr" Lote 04, de la Habilitación Urbana de

Oficio del Centro Poblado de lvochote, del Distrito de Echarati, Provincia de La Convención - Cusco;

Que, con lnforme N. lI05-OAJ-MDE/LC, de f'echa 1810912023, el Abog. Oscar Luque Cutipa -

Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, previo a la descripción de los antecedente, invocación de la base legal,

análisis jurídico legal y respecto al marco normativo del trámite de título de propiedad urbana, concluye y opina

Procedente el trám ite administrativo de Título de Propiedad a favor de la administrada Shirley Serrano Nina,

identificada con DNI N' 71349159, de estado civil soltera, respecto del bien inmueble ubicado en la Manzana ..Fltr

Lote 04, de la Habilitación Urbana de oficio del centro Poblado de lvochote, del Distrito de Echarati, Provincia

de la del las extensiones ientes:

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 106-2023-CM-M DE/LC, de fecha 29lll/2023, se otorga facultades

se autoriza al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Echarati, para la transferencia y otorgamiento de

Títulos de Propiedad a favor de los beneficiarios de la Habilitación Urbana denominada Asentamiento Humano del

Centro Poblado de Ivochote del Distrito de Echarati (...);
Estando a los informes descritos en los considerandos precedentes con los sustentos técnico - legal

favorables y uso de las facultades conferidas por el numeral 6) y 27) del Artículo 20o de la Ley No 27972 Ley

Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

RESUELVE:

ARTÍCULO pRIMERO.- OTORGAR, el Titulo de Propiedad a favor de SHIRLEY SERRANO

NINA, identificada con DNI N'71349159, de estado civil soltera, respecto delbien inmueble ubicado en la

Manzana"Fr" Lote 04, de la Habilitación Urbana de Oficio del Centro Poblado de lvochote, del distrito de

Echarati, provincia de La Convención, departamento de Cusco, conforme a la Partida de Independización N"

I 1020708 de la Oficina Registral Quiilabamba- Zona Registral No X.Sede Cusco - SUNARP, con las

extensiones y dimensiones siguientes:

LINDEROS Y PERIMETRICAS:

UBICACION Lote 04- Manzana "Fl"
453.49AREA DEL TERRENO

PERIMETRO ml.
En de dos con con 8.64 m mPOR EL FRENTE

ENTRANDO POR LA DERECHA quebrada de cuatro tramos, con el lote 03 con 4. m, m,8.17my3.50
en línea uebrada de dos con el lote 02 con 3.65 m L7.37 m

ENTRANDO POR LA IZQUIERDA Enl de cinco tramos, con
t2.43 n.

Urubamba con 4. m, m,

5.18 3.34

POR EL FONDO En línea recta de un tra con 05 con 13.22 m

ART|CULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial

y a la División de Desarrollo Urbano y Rural, las acciones conducentes para el cumplimiento de la emisión

áel Títr¡lo de Propiedad respectivo y notificación del presente Acto Resolutivo a la administrada.

ART|CULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia Municipal,

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial, División de Desarrollo Urbano y Rural y demás

instancias administrativas de la Municipalidad Distrital de Echarati, para su conocimiento y fines pertinentes.

cc REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MUNICIPALIDAD ECHARATI
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